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NOTIFICADO POR ESTADO No. 45  DEL 17 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 Las manifestaciones efectuadas por el apoderado del 

demandante en memorial presentado vía correo electrónico el día 8 

de febrero del cursante año, se tienen en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

 No obstante lo anterior, se requiere a los apoderados de las 

partes para que mientras adelantan la negociación que refiere, 

soliciten nuevamente la suspensión del proceso, por cuanto para 

esta Juez si sigue corriendo el término de que trata el art. 121 

del C.G.P.- Comuníqueseles por el medio más expedito y eficaz. 
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